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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 110014003052201800043800 

 
En atención a la anterior solicitud, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el art. 392 del C. G. del P., se señala el día TREINTA (30) del mes de NOVIEMBRE del año 
DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las 9:00 AM.  
  

Se advierte, que ocho (8) días antes de la citada diligencia, el despacho informará a la 
dirección electrónica de las partes, tanto la plataforma digital como el link, a través del cual 
se llevará a cabo la correspondiente audiencia. Igualmente, se les remitirá el 
protocolo dispuesto por el despacho para la realización de la misma.  

Por último, se recuerda a los apoderados que en futuras oportunidades  deben 
remitir los memoriales desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados a fin de darle el trámite correspondiente a los mismos, memórese que el 
numeral 15 del art. 28 de la ley 1123 de 2003  establece que es un deber del abogado “tener 
un domicilio profesional conocido, registrado y actualizado ante el Registro Nacional de 
Abogados para la atención de los asuntos que se le encomienden, debiendo además informar 
de manera inmediata toda variación del mismo a las autoridades ante las cuales adelante 
cualquier gestión profesional”. 

 Así mismo, en el inciso 5° del art. 14 del Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, se insistió 
en este deber profesional, al indicar que “los abogados litigantes inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar 
su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados” 
 

  NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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